
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso para su conocimiento. 

Sírvase proveer. 

 

Javier Chirivi Dimate. 

Secretario.  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)  

Auto de sustanciación No. 471 

Rad: 760014003008-2018-00488 01 

 

El Despacho advierte que la parte interesada no ha acreditado el cumplimiento de la carga 

procesal impuesta en el auto de fecha 19 de julio de 2021, por lo cual se impondría la 

aplicación del desistimiento de la actuación al tenor de lo consagrado en el artículo 317 del 

C.G.P., no obstante lo anterior, por economía procesal, para evitar que el Despacho Comisorio 

No. 088 sea devuelto sin haberse diligenciado, el Juzgado requerirá por segunda vez a la 

parte demandante para que cumpla con la carga impuesta so pena de terminar la actuación. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ a la parte demandante para que, 

al amparo de lo consagrado en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

y dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva 

cumplir con la siguiente carga procesal: INFORMAR sobre la diligencia de secuestro 

ordenada mediante Despacho Comisorio No. 033 del 2 de Julio de 2019.  

 

SEGUNDO: Superado el término anterior, por Secretaría calificar el cumplimiento de la carga 

impuesta, en caso de acatamiento se continuará el trámite con la etapa que corresponda, en 

caso contrario, el expediente ingresará inmediatamente al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 
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